
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

 

Sustitúyase el artículo 173. Reactivación económica, del Proyecto de Ley No. 200 de 2020 Senado – 311 de 

2020 Cámara “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías”, 

el cual quedará así: 

Artículo 173. Objeto del Procedimiento Administrativo de Control - PAC. El procedimiento administrativo 

de control tiene por objeto velar por el desempeño efectivo de los proyectos de inversión del Sistema 

General de Regalías, así como por la gestión adecuada de los recursos.  
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